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Xo it; publica ios duminiu, ai días festirot' 
Ejemplar corriente: 1^50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Oichos precios serán incrcneutados COB el 

Í nnr roo para ancr'izariÓD de empréstitos. 

AJiiiniislir»™""! ipirovíiMcial 

iiitllDELIlPWIIICIlDElEOli 
C I R C U L A R 

La política de liberación que sigue 
nuestro Gobierno en m iterl i de pre
cios, no puede ser motivo de desarnpa 
ro pa-a el co isumidnr ni reduidar e;i 
psrjuicio del normal desenvolvimiento 
de las dife. entes actividades de l . i vida 
nacional. 

Si bien los propietarios de cafeterías, 
cales, bares, restaurantes y ot^os es a-
ble:imie ibs ;i nil ires puede i fij ir l i -
bremeite sus precios, la garantía de
bida al co isumidor, tanto nacional 
como extranjero, e ige la adecuada 
publicidad de los precios establecidos 
y de la categoría.de los e^tablecimien-
tos. 

Por todo lo expuesto, y a fin de co*-
tar los abusos que se vie iea co n tie i -
«oai amparo de tal libertad, con per-
Jmcio iadudable del públi :o y muy es-
Pe nlmeníe de los intereses turísti-

e te Gobierno Civil dispone lo si 
guíente: 

fet!v 6 los P^Pietnrios de las ca-
Uh\lñ-' lre'' c?lfés' restaurantes y es-
draClmient03 sallares están -bliga-
ta 'ie 1 v er e • Siti0 niuy visible ,a lis-
v la «o/ Pre.ci0!5 de las consumiciones 

•arategona de los establecimientos, 

^s'cnne P1"60108 q'ie se perciban por 
«I { ¡ ¡^""^ ' ^^^es han de re ponder 
citada VPH-Viameate erl la ,láta antes 
Servicio- n ch?1s consumiciones y los 
cirnieito Ue !,e Prester> en el estable 
e«gefvpValeJa(lecUñrán a la^ debidas 

30 ^ de calidad y eficacia. 
L a ? ' -

-norrrif ^teriorm3p1"fracci0l"ies a lo dispuesto 
esobpdÍPnI serán sancionadas como 

•í Ue"do CYV1 i 
^ 2 r w i - establecido e i los ar 

f ^ b r e r i e ^ del Decreto de 10 de 
¿Y de m 8 yT 260 0 de la vigente 
t de24lmea Loc-l , texto ref t rdi-
Ue^rse en Juni0 de 1955, pndiendo 

61 supuesto de reinciden-

a mi Autoridad, de 

cia, ponderada la gravedad del caso, a 
suspender gubernativamente la aper
tura del local por el tiempo que se es
time oporturo. 

Se encarece a los Sres. Alcaldes y 
Agentes dependió ¡tes de mi Autoridad 
vigilen por el más estricto cumplimien
to de las normas e-ítablecidas en la 
presente Circular, denunciando a este 
Gobierno Civil las infraccío ¡es a la 
misma de q. e tengan conocimiento. 

Lo que se hace públi o para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Leóp, nueve de julio de mi l nove
cientos sesenta y tres. 

El Gobernador Civil, 
2986 Antonio Aluctrez Rementeria 

wmm nmiimwAi m 
Solicitudes de s?r'icios regulires de 

transportes por c a r r j k r j 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Valdevimbre y V i -
Uamañán, por Zua es del Páramo y 
Pobladura de Pelayo García, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
enero de 1950), se abre información 
p blica para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante las 
horas de oficina, presentar ai te esta 
cu mtas observaciones esti en perh-
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su cla^iMcación a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones e a que se proyecta 
su explotación y tarifas 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del peti

cionario que se consideren con derecho 
a tanteo parala adjudicación del ser
vicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán constar 
ante la J. fatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a e ta In
formación Pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; al Sindicato Provine 
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a los Ayuntamientos de Valdevimbre, 
Bercianos del Pára o, Santa María 
del Páramo, Pobladura de Pelayo Gar
da y Vil lamañán, a D. Emerio Vivas 
Cid, como concesionario del servido 
Alija del Infantado-León; a D. Bernar-
dino Ramos Hernández, como titular 
de la línea La Bañeza León y D. Clíiu-
dio del Palacio Baza, como titular de 
la l í n e a Laguna de Negri l los-La 
Bañeza. 

León, 22 de junio de 1963.—El Inge
niero Jefe, José María González del 
Valle. 
2815 Núm. 1035.-147,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Nicolás Franco Valle, vecino 

de Urdíales del Páramo, solicita auto
rización para cruzar la carretera C-621 
de Mayorga a Astorga, Km. 50, Hm. 4, 
con una tubería de 6i) cm. de diámetro, 
con el fin de conducir aguas para re
gar varias fincas. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan pre ;entar sus reclamacio
nes, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo, único término 
donde radican las obras, o en e^ta 
Jefatura, en la que estará de manifies
to al público la instancia en los d ías 
y horas hábiles de oficina. 

León, 17 de junio de 1963. — E l In 
geniero Jefe, Jo-é M.a González. 
2731 Núm. 1033.-60,40 ptas. 



i m f i m f i r a r i o i i mniii<ici[|pa 

Aguntamiento de 
La Robla 

En cumplimiento de lo que determi
na el articulo 7^ del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento de Oposiciones y O an-
cursos de Funcionarios Públicos, a 
continuación se relacionan los sol ici-
tantes admitidos a la oposición de la 
plaza de Auxiliar administrativo de 
este Ayuntamiento, cuyas bases se 
Jublicaron en el BOLETÍN OFICIAL, de 
a provincia núm. 103, de 4 de mayo 

del año actual, advirtiéndose que con
tra las admisiones y exclusiones acor
dadas, se puede interponer recurso 
previo de reposición ante esta Corpo
ración, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Aimit idos: 
D. José Martínez Calzón. 
D. Elíseo del Pozo Grande 

Excluidos: 
Ninguno 
La Robla, 2 de julio de 1963.-~E1 

Alcalde, (ilegible). 2908. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Valle de Finoiledo 
Ip,a Junta vecinal arriba expresada, 

convoca concurso-subasta para adju-
dicar las obras de construcción de dos 
casas escuelas y dos viviendas para 
los señores Maestros, según proyecto 
red 'Ctado por don M. García Benito y 
don Luis Vázquez de Castro, el cual 
se halla en la Secretaría respectiva, 
así como el pliego de condiciones a 
que han de ajustarse los licitadores. 

Las propo iciones para optar a este 
concurso serán presentadas al Sr. Pre 
sidente de dicha Junta hasta el día 21 
de julio próximo, fecha en que serán 
adjudicadas las obras al mejor postor. 

Valle de Finoiledo, 19 de junio de 
1963.—El Presidente, José López. 
2804 Núm. 1048.-49,90 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ardón 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, en rela
ción con el apartado d) del artículo 2 y 
enunciado I) del 42, ambos del Estatu
to de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948, vengo en dar publicidad al 
nombramiento de Recaudador de este 
Ayuntamiento recaído en la persona 
de don Leandro Nieto Peña, quien ten
drá como auxiliares a sus órdenes a 
don Julio, don Antonio, don Leandro 
don José María, don Angel y don San

tiago 
León 

M e l ó Alba;.. 0On lesMéiscia; em las fce ftora»- (fei; ¿c- . 
, J tuat¡ . la SáJa Awri! ,nta áia 

Y p i r a generalí c o m o a m i e a l ^ d é lasn Juzgpdo^ píevinipndu encia ^ 
AutoriÜJades, Regiiitlswtor de ^ Propio-
dad detf Partido y Corifribuiyeates todo!», 
se pubUcai este efiükrto en efc®OLETE»i 
OFiciAíLde la provinrcia, confbmie estái 
dispuesto' en el vi^sarateEstatuto de Rer 
caudacaóm 

Ardófli a 25 de \pnm de I9§3i—MI 
Presidentew Raimu MÍ» S u t i l - 28.1® 

Á los; efectos efe mt reclamaciones 
se hall;an de martáfiesío al ¡mblico en 
el domicil io dellP'tesidente Kespectu / O i 
durante- el plazo* re®Iamfaitario, los 
docunMEratos que a l f inal indi can, 
formados por, las Juntsas Aíécinales qjue 
se expresan;: 

Cuenta* ejercicios; de 1961 I962í 
Calzadiiíá de J É I S HermaiSllos 

Cue ntas; ej ercici t> 19S2.. 
A l i j a de la Ri-bera 

Presupuesto de t963i 
Portíííla de lai Reina. 
Vllaverde cte la Sierra 

Habilitaciones: y transfereiBicias., 
Calzadilla de los HenatsanMloSv 

Habil i tación de crédito. 
Villaverdí de Sando^al 

que P«ra podar, tomar nHr.,icifeaor 
íto. d e b e r á c ^ ^ ^ ^ 

2883 

2870 
2833 

ie en; la mesa dtell Juzgado o estable^ 
m i e n í a destinado) aS efecto, eifelftw 

\ 100*del avalúa;, qtie no se admitirá 
posíuras qiiie no. cubran lasd^terc(? 
ras partes de tasación, y q^g. ej ^ 
male' podrá; hacerse a calidad ftfe ceder 
a un terceroi 

Dado, em León», as 3 de juliodte 1963 • 
Callos dé la Vega! Benayas.—Eí Secré. 
tario, Fi,anciisao)Ma!rtinez. 

2 9 ^ mi im. 1036.-13» ptas, 

Juzgadú cte Pñmera Instiasmia 
cte> ViWalmMima del BBim 

E t e Manueli Rufeio V- la^co ,̂ Jkez des. 
PrimeEa, Ensteucia del JÉizgNo dê  
Vl l te ímwaí dsefi Bierzo yisiu partidos, 
Por e l gm-ente edicto#3|i4ig?a. sabes, 

Que- «íi' e p e u d ó a de lawsentfóacia re
caída, en; ¡jiicm e|ccuti^s.«g^Mlo en 
este- Ímm\Q> po r̂ el P íoc tmAr d^n 
Antonio; M p * * Rodr í f^z i , m rep^ 
s e n í a e t ó ^ d ^ a . José fi^a 

2;910 

Juzgado de Primera Instancim 
n ú m e r o dos de L e ó n 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
dt-l Juzgado n ú m e r o dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Jugado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
en ejecución de sentencia, sobre paga 
de 2.030,65 pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, instados por 
D. Ricardo García Garc ía , rep asenta
do por el Procurador Sr. Garc ía Lópea, 
contra D. Lucinio F a r i ñ a s Mufiiz ma
yor de edad y vecino de Trobajo del 
Camino, y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta por pri
mera vez, té rmino de ocho días, por 
el precio de su tasación, los siguientes 
bienes de la propiedad de l ejecutado. 

Una mesa grande de comedor 1. 
y dos sillones 
500 pesetas 

2. ° Un aparato 
«Mundial*, de 5 vá lvu l a s , con su vol 
tímetro, en perfecto estado, 700 
setas. 

3. ° Un armario de 
cuerpos, 303 pesetas. 

4. ° Una m á q u i n a de 
marca Alfa, 600 pesetas. 

5. ° Un reloj despertador, 
Boping, suizo, 200 pesetas. 

6. ° Un armario ropero, de un solo 
cuerpo, con luna, 800 pesetas. 

Total 3 100 pesetas. 
Para el acto del remate se señalan 

ae mimbre, tasados en 

de radio, marca 

pe-

cocina de dos 

coser, de pie. 

marca 

veciíio cte Tfcafeadelo, oontmi B. Agus
tín G a t ó » Ifeijjé-i. vecifío) qué fuente 
JLKrbadató) dfecíarado ^ n ^Wdía^so-
br« Gobio? (fe eaatídadjf acsifdó sa^r 
a /a, v e n í a en p ú b l i ^ pilnner ^ su-
basta. j u d i e M ios i.^neíR «abarcados' 
a l decaandMo que aa c(jnt»aiiac# 
ctescB&iíián, por el i inpp¿^ sî tasa-
®io.i! peitüeial» bajo s%jife!itesí 

M)*WRTENCI AS?. Yv QIJIMSCIOf̂ iS 
W aiCto' del reroite-tiESKÍrá l agar en ; 

la S^lade Audie icia éfo este iiizgad) 
el dlía veinticuatisf d ^ aigOíSto próximo, 
a ías dioce horas; que tos. Bcitacferes dr 
b e c á a t o n s í g í a r í s p f c f i a m< s^ílel Hir 
gado o en el est^b,imimiento*sign^o 
al electo una c ifitidad; igual .al 10 por 
0 ' ) d e la t a s a ^ n ^erlcial; fue se 
admit i rán pc^^uress; oue nof€*ibran las 
dos terceras parte* de d i c i ^ tasacj^; 
que no se ?j$n pesentadp ni saplia0, 
títulos de piopiedad de 1-ÍS finesas em
bargadas; que ^utos f ia ^ ^ ' ^ 
ción de cajrgas d&í Registro dfe 13 r'0" 
piedad e^tarám de ma!nifi*«t0 ê  
Secre ta r ía a fes, licita ^res, yvQuen;; 
remrite o d r á ftacerse *ca l i#P «e ^ 
derlo a un. tercero. 

F I N ^ S E3«I33ARGAD/̂  Y tASAGIÓN 

PERICííAt 
Bitnes p®pios deií deudor I > . A ^ ' 

tín Garc ía Teijón: hU> fíe 
Pt jmeí^.—Una casa m el Pf™^ 

Tr^badiel^ sitio Cábosco^ de los ^ 
x\mt. contigua a l arroyo de ^ s de 
btíie, en construcción, los c1^,grillo, 
mamposter ía y las paredes ae ^ 
cubierta de pizarra, e< n vigas ^ y 
dera colocadas para dos P.15"; truCtura 
planta baja, sin pisos m Jf^ sUper' 
alguna interior, que ocupa 1111 sCua' 
ficie de cua e ta y ocho etl su 
drados el edificio, y un terrea ^ 
frente de treinta centiáreas. 
la derecha, casa de José 



monte inaccesible; iz 
^ S r o y o . y írente, coa ei terreno 

fluierda. a" J,arretera general de Ma-
¿ue ^ aJa Taáada en 35.00J pesetas. 
^Corun^' J'^^ casa en el puente 
de Trabadelo^- una -superficie inte-
depjfruarentay nueve metros cua-
riorde L" da. p0r la derecha, casa de 
¿ t a ^ 0 m ñ e r espalda, barranco; iz-

casa de Agustín García, y 
rárretera de Madrid-Cor uña. Ta-

95.000 pes ias, 
r Jeera - U n prado en termino de 

Trabadelo, al sitio deLaredo,destinado 
regadía, de diecinueve áreas y 

a Ir in ta V siete centiáreas. Linda: al 
S carretera general Madr.d Coru-
-a Sur Río Valcarce; Este, Jesús 
Samoróri y Oeste, Alberto González. 
Tasado en 35.000 pesetas. 

Cuarta.—Tierra secana en el sitio de 
la Panela, término de trabadelo, de 
tr. s áreas. Linda: al Norte, herederos 
de José Teijói; Sur y Oeste, camino, y 
Este, herederos -'e Domingo Bello. Ta
sada en 100 pesetas. 

El derecho hereditario correspon 
diente al deudor en la herencia de su 
padre D. Aquilino García Lago, con
sistente en una quinta parte, en proin 
división con sus hermanos Elvira, 
Josefa, Aquilino y Adela García Tei 
jón, sobre las fincas siguientes: 

Quinta.-—Un prado en término de 
Trabadelo, al sitio del Solar, de Para-
dela, de Superficie de diecisiete áreas. 
Linda: al Norte, Victorina Fernández; 
Sur, río; Este, monte y sendero, y 
Oeste, Victorina Fená . idez . Tasada la 
quinta parte en 1.0>3 pesetas. 

Sexta.—Un prado en término de 
Trabadelo, sitio Puente Treveda, de 
cuatro áreas. Linda: al Norte, cauce de 
negó; Sur, ri i Valcarce; Este, Rogelio 
Jrade, y Oeste, Apolinar Gómez. Tasa-
aa la quinta parte en 600 pesetas. 

Séptima.—Otro prado en el mismo 
rer nmo, sitio de Touceiro, de catorce 
¿reas Linda: al Norte, presa; Sur, río; 
rif u ^ Gómez. y Oeste, herederos 
«e Alanuela Silva. Tasada la quinta 
P^te en 2.000 pesetas. 

Octava.—Otro prado en igual térmi-
areas - de Valdelobo^ de tre-nta 

de alto y bajo, cubierta 

l u d r i a La^0' ^ d a S l , I ? í t adac lu i aceá^e ; , s • (Io• 91 Norte, río; Sur " r 

no, 
áre 
d e h a r 1 1 Proiridiviso con una mitad 

Vtndo 
Lin -

Presav no; ^ur y Oe-te, 
Tasaría "í01116'y Este' Domingo Teijón. 
en i Qui ^ta parte de esta mitad 

1 i-UOO pesetas. 
m i n o V e a i a " ~ T i e r r a l i n a r e n i ^ l i a l t é r 
Seseita vSlt^ de los Pedre^ales' de 
Norte h jeis centiáreas. Linda: al 
Sury,F^ereTdlros de Domingo Pérez; 
^ ¿ ¿ r locencio García y Oeste, 
partep¡ o^rcia- Valorada la quinta 
i DécUa20Í^tas . 
'^ualtérm'- 1,erra secana, erial, en 
5iec¡ochn 'n(>' al sitio de Troitoiro, de 
!Ss de n ea.s- Litlda: a1 Norte, here-

ére2 v A T1"80 Pérez; Sur. Andrés 
Antonio Quiroga; Este. Do

mingo Teijón, y Oeste, camino. Tasa
da la quinta parte en 200 pesetas. 

Undécima.—Tierra secana, erial, en 
término de Trabadelo, al s i t i ) del Mar 
co, de cabida treinta y cuatro áreas. 
Linda: al Nortp, caborco; Sur, de José 
Vega y José Fernández; Este, José 
Vega, y Oeste, Indalecio García. Tasa
da la quinta parte en 200 pesetas. 

Duodécima.—Tierra secana, erial, al 
término de Trabadelo, sitio Abedul de 
Arriba, de trei ita áreas con diezt cas
taños nuevos. Linda: al Norte, Agustín 
García; Sur, Antonio Amigo; Oeste, 
monte y Severino Bello, y Este, José 
Brañas. Tasada la quinta parte en 
400 pesetas. 

Villafranca del Bierzo, a veintinueve 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
tres.—Manuel Rubio Velasco.—El Se
cretario, Pedro Fernández Gerbolés. 
2494 Núm. 979. - 396 43 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
R iaño 

Don Jesús César Canga Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia sustituto 
de la Vil la de Riaño y su par ido. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio para la exacción de multa 
impuesta a D. Benjamín Rodríguez 
Alvarez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Cistierna, por el Distrito 
Forestal de eon, he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, la concesión 
minera embargada al apremiado y 
que se describe a continuación como 
sigue: 

«Mina de Hulla número 11.934, de
nominada «Rescatada*, sita en el pa
raje denominado Peña del Cuerno, del 
término de Santa Olaja de la Varga, 
municipio de Cistierna, de 105 perte
nencias, delimitada de la forma si
guiente.—Se tomará como punto de 
partida en centro de boca-mina baje
ra que existe al lado de dicha peña, 
la más próxima al río de Barniedo y 
de<de éste con dirección Norte sesenta 
metros, la primera estaca, de primera 
a segunda Este, doscien'os metros, de 
segunda a tercera Sur doscientos me
tros, de tercera a cuarta Este doscien
tos metros, de cuarta a quinta Sur, 
trescientos metros, de quinta a sexta 
Oeste, quinientos metros, de sexta a 
séptima Norte, cien metros, de séptima 
a octava Oeste, mi l doscientos metros, 
de octava a novena Noite, setecientos 
metros, de novena a décima Este, mi l 
doscientos metros, de décima a undé
cima Sur trescientos metros, de undé
cima a primera estaca, dirección Este, 
cien metros, quedando así cerrado el 
perímetro de las ciento cinco hec
táreas». La expresada mina fue valo
rada en cuarenta mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y día ocho de agosto del comen
te año a las doce horas previniendo a 
los licitadores que deseen to nar parte 
en la misma, que deberán previamente 

consignar en la mesa de este Juzgado 
o establecimiento designado al efecto, 
una suma igual por lo menos al diez 
por ciento de la valoración de la mina 
y que no se admitirán posturas que no 
cúb ran l a s dos terceras partes de la 
misma, con advertencia de que no 
obran aportados a los autos los títulos 
de propiedad. 

Dado en la Vi l la de Riaño a veinti
ocho de junio de mi l novecientos se
senta y tres—César Canga Roariguez. 
El Secretario Judicial, (ilegible). 
2926 Núm. 1041.-168,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, L i * 
• cenciado en Derecho, Secretario del 

Juzgado Municipal número dos dé 
los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 67 de 1963 seguido contra Ama
dor Antonio Baz Sobrino, natu al de la 
Guardia (Pontevedra), nacido el día 
siete de dicie. bre de mil novecientos; 
treinta y siete, hijo de Manuel y de 
Caridad, soltero, pi ¡tor, sin domicilio 
fijo, por.el hecho de hurto, se ha dicta
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicaca en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León cuatro días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole que de 
no hacerlo se procederá a su detención: 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigentes 
Tasa judicial 390 

Reintegro del expediente 65 
Idem posteriores que se presu

puestan, . 5 
Pólizas de la Mutualidad y Jus

ticia municipal,. . . 18 

TOTAL, S. E. U O. .... 478 
Importa en total la cantidad de cua

trocientas setenta y ocho pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

Amador Antonio Baz Sobrino dicho 
total. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo acordado, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, visado por el Sr. Juez, 
en León, a veintisiete de junio de mi l 
novecientos sesenta y tres.—Valeriano 
Romero Llórente—V,0 B.0: El Juez Mu
nicipal núm. 2, Siró Fernández. 2851 



Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de. Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia di tada en los autos de proceso 
civil de cog lición número 9/56 dima
nantes del suprimido Juzgado Comar
cal de Toreno, seguidos a instancia de 
D. Manuel Lobato Alba, contra don 
José Bares Veiga y D.a María Prieto 
González, mayo es de edad, casados y 
vecinos de Añi la rnos , sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
primt ra y pública suoasta por término 
de veinte oías y tipo de tasación que 
se dirá, los' siguientes bienes inmue
bles embargados a los demandados: 

1. ° La tercera pirte proindivisa de 
un prado llamado «Del Río», al sitio 
de La Vega, termino de Añi la rnos , de 
unas diez áreas de cabida, que linda: 
Norte, Magí i Prieto y Primitivo Fer
nández; Sur, p esa de riego; Este, un 
t ú Francisco, y Oeste, herederos de 
Francisco González, todos ellos veci
nos de Añilares. Valorada dicha terce
ra parte en mi l pesetas. 

2. ° Otra tercera parte proindivisa 
de un prado, al sitio de «Reón Mayor», 
de unas cinco áreas de cabida término 
de Anllarinos, que linda: Norte, presa 
de riego; Sur. el río; Este, Elviro Diez, 
y Oeste, María Br.lbona. Valorada di
cha tercera parte en quinientas pese
tas. 

La subasta se (elebrará el día ocho 
de agosto próxjím", a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, b ijo las condi ioneí siguientes: 

1. a Para tomar pirte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o es ablec miento al efecto el 
10 por 100 del tipo de U sación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo me ios las dos terce
ras pactes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de cec er a un tercero. 

Dado en Poaferrada, a cuatro de ju 
lio de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Pariano Barrio Nogueira.—El 
Secretario, L . Alvarez. 
2963 Núm. 1C37.—85,05 ptas. 

Don P a c í a l o Byrrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. 
Hag saber: Que en este Juzgado se 

sigue ejecuci tn de sentencia de juicio 
de faltas núm. 1 de 1961, de oficio, 
sobre maltratos, contra otros y Angel 
Basante Válgoma, hijo de Gregorio y 
Pilar, nací o en Cacabelos el 19 de 
febrero de 1935, hoy en período de 
apremio para exacción de las costas 
que al mismo rorre-ponden, para cuyo 
pago -e embargaron como de la pro 
piedad de di ho ejecutado y se sacan 
a terrera y nú lica subasta por térmi
no de veinte día-, sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes: 

1.° La séptima parte prcindiviso 

de una finca rústica que figura en el 
Padrón Municipal del Ayuntamiento 
de Cacabelos, al n ú m . 190 ex, próxima 
a la calle Elias Iglesias, con una cabi
da aproxi nada da sesenta metros, que 
linda: por el Norte, con rústica de Ma
nuela Liria, y Baldomero Soto; al Sur, 
ron tinca urba a de Aurora Vázquez; 
al este, con rústica de Gerardo Troiti-
ño; y al Oeste con casa del ejecutado 
y coh'rederos, tasada dicha séptima 
pa^te en ciento noventa y nueve pese
tas y qui ice cént imos (199,15) 

2.° La sépt ima parte también pro-
indiviso de u «a casa de planta baja, y 
un piso en alto, que está entre dicha 
finca rústica y la calle de Elias Igle
sias, e ' la Vi l la de Cacabelos, con el 
núm. 64 del Padrón de Urbana, valo
rada esta parte en dos mi l ochocientas 
cincuenta y siete pesetas y quince 
cé timos (2.857,15). 

Cuyos bienes pertenecen al ejecuta
do Angel Basante Vá l^oma por heren
cia de su padre D. Gregorio Basante 
Valcárcel, pre uuerto. 

La subasta, que es tercera y última 
como se deja dicho, tendrá luiíar en 11 
Audiencia' 'e rste Juzgado Municipal 
de Ponferrada, en calle de la Calzada, 
lúm. 1, el día cinco de agosto próximo 

a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: ^ 

1. a Se regira por lo establecido en 
los arts. 1.5 6 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , por lo que, en 
esencia, el remate se hará sin sujeción 
a tipo de subasta. 

2. a No se han suplido los títulos, 
y el rematante se conformará con tes
timonio del acta de subasta, y de la 
certificación expedida por el Ayunta
rme.ito de Cacabelos. 

Dado en Ponferrada a primero de 
julio de 1963—El Juez Municipal, 
Paciano Barrio Nogueira.—El Secreta
rio, Lucas Alvarez. 2967 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 73 de 1963, 
por el hecho de lesiones, acordó sena-
lar para la celebración del correspon
diente juicio de fallas el próximo día 
24 del mes de jul io de 1933, a las 
diecisiete horas quince minutos, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la calle de Francis
co Koa de la Vega, número, 16, entre
suelo mandando citar al señor Fiscal 
muniJpal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar d i 
cho jnicio, debiendo acudir las partes 
prov ist s de las pruebas de que inten
ten V Í lerse, y con el apercibimiento a 
las partes y testigos que de no com-
parecer ni alegar justa causa para de
jar de hacerlo se les impondrá la multa 
hasta l i 0 p setas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residen fuera de este muni

cipio d i r i g i r ^c r i t ^T5^?555588^ 
su defensa y apoderar nÍUZ8a(1oeh 
presente en el acto de j u i ^ 8 ? ^ q^ 
bas de descargo que t e n ¿ n l** 
a o dispuesto en el a r t S 
referida Ley procesal. 970 de ¡l 

Y para su inserción en el * 
OFICIAL de la provincia, m r L 0 1 ^ 
de citación en legal fornTa a S 8 1 ^ 
ciante Elena Diez Guerra d V J ^ -
soltera, sirvienta, hija de JPU afios1 
masa, y al denunciado Pasníoi ^ To-
clus Morer de 49 años k r i S ,Mo"-
de Pedro y Teresa, cuVtZT^ 
dero se desconoce, expido, 

sello la presente en León a treTn 
julio de mi l novecientos sesenta 
t res . -El Secretario, E. Román 2972 

PARTICULARES 

Hermandad Sindical de Labraé.f^ 
y Ganaderos de Cimanes del Tejar 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Hermandad, por q 
plazo hábil de quince días, preslpues-
to y repar;o de los diferentes servicios 
para el año 1963. 

Cimanes del Tejar, 20 de junio de 
1963—El Presidente,E.Palomo. 28L2 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cimanes de la Vega 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 106 
del Regimiento de Hermandades Sin
dicales del Campo, en relación con el 
inciso d) del artículo 2 y apartado VIII 
del artículo 27, ambos del Estatuto d& 
Recau lación de 29 de diciembre de 
1948, vengo en dar a er nocer a las 
Autoridades de todo orden. Registra
dor de la Propiedad del Partido y coi-
tribuyentes todos, que ha sido nom
brado Recaudador de esta He mandad 
D. Leandro Nieto Peña, quien tendrá 
como auxiliares a sus órde ies a don 
Julio, don Antonio, don Leandro, rfon 
José María, don Angel y don Santiago 
Nieto Alba, con residencia en Leon,^ 

Y para dar cumplimiento a las ' 
posiciones vige tes que se áe}eím^ 
ran en el Estatuto de Recaudacioi, ' 
da publicidad a este nombraiuento^ 
través del BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. . . jggi 

En Cimares, a22 de j u " l 0 ^ o r i o 
El Jefe de la Hermandad, u i 
Pérez. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1963 . 


